
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 106
Noviembre 22 de 2000

Por el cual se aprueban los Mínimos Operat¡vos de los embalses para el
período mayo 2000- abril2001

El Consejo Nac¡onal de Oper"ación en uso de sus facultades legales, en
espec¡a¡ las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de'1995 y según lo
aprobado en la Reun¡ón No 142 del 15 de nov¡embre de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar continuar mn los N¡veles Mínimos Operativos vigentes,
cons¡gnados en al documonto 'Niveles Mínimos operat¡vos Hor¡zonte mayo
01/00 - abr¡l 30/01. Documento lsA UENCND 2000- 103' .
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha.

El Secretar

GERMAN CORREDOR A.

El Presidente,

ACIJERDO IOó
I


